
 
 
 
 
 
 

LA FEDERACION CANARIA INFORMA 
 
Habiendo recibida la dimisión del Presidente de la Federación Insular 
Colombofilia de Tenerife, Don Cesar Escobar Hernández. 
 
Esta Federación con el conocimiento que solamente el Presidente de la 
Federación Canaria,  tiene facultad  para convocar las elecciones a la 
Presidencia de  la Federación Insular de Tenerife.  
 
Solicito a la Dirección General de Deporte del Gobierno de Canaria, el 
mismo día que se recibió la dimisión, del Sr. Escobar Hernández, la 
ratificación de a quien le corresponde convocar las elecciones a las 
Presidencias de las Federaciones Insulares. 
 
Adjuntamos la respuesta enviada por la Dirección General de Deporte,  
el mismo día 19 de Septiembre donde deja claro, a quien corresponde 
convocar las elecciones según el articulo 8 de la Orden de la Consejería 
de Educación, Cultura y Deporte de 4 de octubre de 2001,          
 
Es intensión de esta Federación convocar lo mas urgente posible las 
elecciones a Presidente de la Federación insular de Tenerife, para que 
el nuevo Presidente que resulte elegido tenga tiempo suficiente para 
organizar la campaña 2008   
 
Santa Cruz de Tenerife 20 de Septiembre de 2007 
 
                                          Federación Canaria de Colombofilia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 


